
PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  
RADICADO: 680014105001-2021-00404-00 
EJECUTANTE: MARÍA DEL CARMEN ORTÍZ MONSALVE 
EJECUTADA: MARÍA CAMILA TORRES AMADOR 

 

LCML 

680014105001-2016-00459-01 
 

AL DESPACHO de la Juez la presente actuación con oficio por medio del cual se informa 
embargo de remanente.  

 
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ  
Secretaria  

 
Sustanciación No. 075 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

El Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga radicó 
oficio No. 926 del 7 de octubre de 2021, por medio del cual comunica la medida 
cautelar de embargo y retención del REMANENTE de los bienes o dinero que se 
llegare a desembargar dentro del proceso, decretada en el PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA promovido por el señor BENITO GÓMEZ REY 
contra la señora MARÍA CAMILA TORRES AMADOR y que cursa en ese Despacho 
con radicado 68001.40.03.009.2017.00218.01.  
 
El Despacho se abstiene de impartir trámite a la referida solicitud teniendo en 
cuenta que esta actuación terminó por DESISTIMIENTO con providencia del 16 de 
mayo de 2019 (fls. 44 a 45); sin haberse materializado las medidas cautelares 
decretadas. 
 
Comuníquese esta decisión a esa autoridad judicial, al correo electrónico 
suministrado en el oficio.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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